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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Telf. 3702200 Ext: 75562 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA LE L0JA 
LA UNIDAD JUDICIAL PEA DE LOA        

Of Hiro. SESRLOBCLADIA 
Loja, 13 junio de 2017 

SUPERINTENDENTE DE COSPAÑIES coo 7 
Culo. : 

De mie consideraciones: 

En el proceso penal Mo. 11282-2017-00330, esguída por Fecalla General del 
estado en contra del señor SIMON TRUCHIMAN ABERDAÑO HERRERA, por 
adeciar su conducta en calidad de aubor en lo establecido en los Aris, 341 y 240 
del Código Penal Vigente a la fecha del cometiniiento en relación coa el 81€, 328 
del Código Orgánico Integral Penal, esto es uo doloso de documento falso, en la 
andteeda de formación de cargos e tico de Instrucción hecal, ee ha dispuesto lo 
siguiente: 

Que se oficia Á eu autoridad. hadándola amnocer que de confarmidad con la 
previsto en el Art. 549 del Código Ománica Integral Penal; ze ha ordenado la 

medida cautelar de prohibición de enajenar de los bienes, la inmovilización y 

RETERCIÓON de las cuentes del procesado señor SIMON TRUCHIMAR ABENDARO 
HERRERA, CL 1100204244, como SIMAR CONSTRUCCIONES, en caso de, 

tenerlos, 

Por lo expuesto, agradeceré dar cumplimiento a la medida cautelar ordenada por 
esta Judicatura y remitir constancia del mismo, a la brevedad powhle, para los 
fines de far. 

  

UNIDAD JUDICIAL PEMAL CON SEDE EN EU CANTON LOJA. 
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